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S U M A R I O

©OBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos~Se dispensa la publicación 
de unos edictoa^Se concede una licencia
se d i^ n s a  la pubbcación de unos edictos— 
Se letzotraen los efectos de un acuetdo.

6T7EESA—Se manda pagar la suma de 117.00— 
Se crea un resguardo—Se manda pagar la 
soma de $ 166.22—Se antoiiza la erogación 
de$ó0.00—Se manda pagar la suma de 910.50 
—Se manda pagar la suma de 9 50.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Sedispenaa la publicación de unoe edictos

T^ncigalpa; 21 de didembie de 1909. 
El Presidente

J^spensar á Luis Bier, vedzto de La 
Geñ>at departamento de Atlántáda, y Edith 
Lavender, de ütila, departamento de Zs* 

t las de la Bahía, la pnbUcadón de edictos 
pura que contratan matrimonió entre 
sí; previo cd p ^ o  ^  la suma de sesenta 
y  cinco pesos eo. la Administracito déla 
Aduana del primer puerto menrionado. 
—Comuniqúese.

B A t i i í A .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Gobernación,
M, Carias A.

Se d jq ênss la publicación de unos edictos

T egu ci^ pa : 22 de dimembre de 1909, 
El Presidente

acuisbda:
Dispensar á Oliver Johnsou y  Olga 

Stewart, vecinos de tA  Ceiba, departa* 
mentó de Atiántída, la publicación de 
edictos para que contraigan mateimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
veinte y dos pesos mncuenta centavos en 
la Administración de Réntas respectiva. 
—Comuniqúese.

B X v b ^ .
El Secretario de Estado en el Bespa- 

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se concede una licencia

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder al escribiente del Ministerio 

de Gofommari.ón, Justicia y Obras Públi
cas, don Miguel Angel Gallardo, dos me

ses de licencia, sin goce de sueldo, conta
dos de esta fecha.—Comuniqúese.

Bá v il a .
El Secretario de Estado en el Bespa- 

cho de Gk>bemación,
M. Carias A,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1909. 
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Enrique Aráuz y Angela 
Araque, vednos de Amapala, departa* 
mentó de Valle, la publicación de edictos 
para que contraígmi matrimonio entre ai; 
previo el pago de la suma de d i^  pesos 
en la Caja Nadonal.—Comunft^ese.

JD^VIt*A.

El Secretario de Estado en el Bespa' 
cho de Gobernación,

Jf. Carias A.

Se retrotraen los efectos de mi acuerdo

T ^ udgalpa : 24 de didembre de 1909.
El Premdente

ACT7ESDA:

B etrotra» al 1  ̂de octubre último los 
efectos del acuerdo de 16 del corriente 
mes, en virtud de! cual se manda pagar 
al Coronel don Pedro B. Osorio la suma 
de quince pesos mensuales por él alqui
ler de la casa que ocupa la Ooroandawás 
de Policía de la dudad de Choluteca.— 
Comuniqúese.

D A v i l a .

El Secretario de Estado en él Despa
cho de Gobemadón,

If. Oarúis A,

GUERRA

Se manda pi^ar la suma de 917.00

Tegudgalpa: 18 de didembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA;

Que por la Caja Nacional se pague al 
seifior Andrés-Avilés Rivera, la suma de 
diez y  siete pesos, valor del flete de tres 
cajas de material de artillería, que con- 
dujo del puerto de San Lorenzo á' esta 
capital; y que el gasto se impute á la

partida 6 ,̂ secdón Gastas Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Ckmmníquese.

B X v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y  Marina,

B, Lápez G,

Se crea im resguardo

Tegucigalpa: 20 de didembre de 1909.
Siendo de urgente necesidad la crea

ción de un resguardo, compuesto de un 
cabo y  cuatro soldados para la Coman
dancia Local ddl distrito del Negrito, 
departamento de Yoro, él Presidente

Crearlo por mimitras sea necesario, 
á partír de esta fecha, con el haber co* 
rrespondiente á cada uno de éllos; y  que 
el gasto se impute & la partida 6^, seo* 
dón Gastos Diversos,'capítulo VI, Ramo 
de Gnerra, dél Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DXvida .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y  Marina,
B, López G,

Se manda pagar la soma de 9166.22

T^grndgalpa: 20 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administradón de Rentas 

dél departamento de Cholutec»^ se pa
gue á los séflores Síercke Hennanos la 
suma de ciento sesentay seis pesos vdn> 
^ ó s  octavos , valor de las medicinas 
que suministraron á los soldados enfer
mos, de la guamidón de la dudad de 
Choluteca, durante Icms meses de mayo y  
julio pasados; y  que él gasto se impute 
á la partida 6^, secdón Gastos Inversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

BAv ila .
El Secretario de Estado &i el Despa

cho de la Guerra y  Marina,
B, López G.
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Se autoriza la erogación de $ 50.00 I gar llamado Súbalo: al Sur, con el lagunato de 
j El Naranjo; y  al Oriente y Poniente, con terre- 
nos nacionales. Lo que se pone en conocimien-

, to del público para los efectos legales.—Teguci
galpa 25 de noviembre de 1909.
11 R osendo Co n tr ee as  V .

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1909*
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

cincuenta pesos, valor de una arroba de | El infrascrito, Subsecretario de Estado encar- 
pólvora negra que el Administrador de ’ Is- Cartera de Hacienda y Crédito Pú-
Aduana de Tru jillo  entregará al Coman- j
dan te de Armas del mismo para el ser
vicio de la Artillería; y  que el gasto se 
impute á la partida 2 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

D Í.V IL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y  Marina,
i?. López G.

Se manda pagar la smna de S 10.50

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva se pague al Mayor de Plaza de 
la ciudad de Danlí, la suma de diez pe
sos cincuenta centavos, que invertirá en 
eomprar un liijro en blanco y.tres varas 
de carpeta que «necesita para servicio de 
smoñcina; y que el gastó se impute á la 
pasrt^a 6^,'aección-Gastos Diversos,^ ca
pítulo Ví,^ Ramo deG:úeHra,“-'d]^íPresa- 
puesto General.—Comuniqúese.

D I v i l a .
'.EiSeeretaaio derE^ado. en élJ>espa- 

cho de la Goexra y Marina;
R .̂Jjópez G-

Se juánda pagar la soroa de 9 oO.OO

^  de 'diciembre <íe 1909.
El Presidente

ACUERDA;

' p o r  la  Ac!&ynis^a@iófi de^ íA & a- 
na de Am apaláree^a^e á  éon  'F ra n cis 
c o  Tgdiadares la  suma de cincuenta pe
sos, v a lo r  de la hechura de diez tarimas 
á  c in c o ''*pesQé ¿cada unáf ¡d^g^nadás al 
'servicio del Hospifel Militar de aquel 
puerto^ ^e^él-gasto sé Hnpute ‘á' ía 
partida 6^, sección Gash^ ;DiV;ersos, ca
pítulo VI, Ramo^, deiGderra, del Presu
puesto. General.—Comuniqúese.

D^vhía.
_EPS«tá:efediD d'e EstíEdo en el Despa

cho tte la ̂ xrerr^'y 'láariná,
Lópe» &.

blico hace saber, que el 27 de noviembre próxi
mo pasado el Licenciado don Camilo T Durón, 
como representante legal de don Eduardo Eer- 
nández, natural de EspaSa y vecino de San José; rA vender sus especies al .mismo precio que las 
de Costa Rica, ha presentado á este Ministerio del Gobierno

Art. 29—El Contratista sustituirá al Gobier
no en la administración de la Renta de Aguar
diente y Licores en los lugares designados en el 
artículo 1*̂ , y como tal tendrá los siguientes de
rechos y obligaciones

a/ Bi Contratista podrá icstalar alambiques, 
fábricas, oficinas y puestos de venta en todos los
lugares y en cualquier forma que convenga á 
sus intereses, y adoptará el sistema de venta y 
precios que juzgue de mayor provecho En los 
lugares fronterizos á ios departamentos admi
nistrados por el Gobierno, el Contratista debe-

A V I S O S

una propuesta sobre el arrendamiento de la Ren
ta de Aguardiente y Licores en los departamen
tos de Cortés, Atlántida, Colón, Islas de la Ba
hía y sección de Puerto Cortés, bajo las bases 
siguientes:
Bases propuestas ai Poder Ejecutiio por el Licen

ciado don Camilo T. Durón, como apoderado 
de don Eduardo Femá^idez, #o&re eZ arreiida- 
mxento cié Za Ifeiiía de Aguardierde y Licores en 
los departame^üos de Cortés, Atlántida, Colón,
Islas de Za Bahía y  sccaón de Puerto Curies.

Artículo 1°—El Gobierno da en arrendamien
to al Contratista, por el término de cuatro años, 
la Renta de Aguardiente y Licores en los depar
tamentos de Cortés, Atlántida, Colón, Islas de 
la Bahía y sección corre^ndaente á Puerto Cor
tés, bajo las condiciones que á continuación se 
expresan:

a/ jEl Gobierno entregaa^á la administración 
dedioJia renta ál Contratista, en todos los de
partamentos al mismo tiempo, ó sucesivamente 
en uno cada mes, según lo disponga el Contm- 
t i s ^  á fin de que éste pueda organizaría como 
lo ¿rea conveniente.

hj Lds caatro años fijados para la vigencia de 
esta, contra^ se empezarán á contar desde la 
fedm en que el O^uti^tásta se encuentre en po- 
se^Ón de la adminlstiicíón déla renta en el pri
mer departamento que reciba.

cj El Cóntratista pagará al Gobierno por el 
arrendamiento de la Renta de Aguardiente y 
Licores,'así;
Por el deDart&ssento de Cortés ..  „$  7 700.00 iseasaales
— . *— —lAÜáBláda..' SJAUB-. .j,—
------- -----------  -  Colón... . 2JOOOe -
— — — — Laslslasde

larBáhía.-. 1.000.09 —
Pos lA sección de P p e ^  tostéa,. ai50.00 —

Sania........................................ SS0.SSO.0d —
'Para la lec^dación  de las' cantidades ante-, .  ̂ -

nórmente ^tpresadas^- el Gobierno nombrará, servicio del ramo de que se eni^ga, gozarán'de. 
áosántexventOKS déicomiSn acaeráooon*el Gon- i mismos priniegios y exenciones otorgadas á  
tea^sfea, los que ser. d y»iaígt,ra do. j las^ersonas que con igual carácter sirvan al
íes de Rentas actU 9Í^ quienes tendrán a tn -, Grobierno; y los bienes,, oficinas, establecímien* 
buciífñ' dé oobi^r las ventas*de la especie y  rete-! etc., destinados al mismo objeto, se equip^
ner losvalores que'cubraú el íúonto del ám étí*' ^ les del Estado para los efectos dé ex
do cada meSv El saldo restaniüevquédará'á la * duitlos de todo gravamen fiscal y municipal, 
ordes del Contratista, sin que esto oíste para [ V, El Contratista tendrá franco el telégrafo y

hj Mientras el Contratista desarrolla el culti
vo de la caña ó contrata con cosecheros del país 
el abastecimiento de la especie, queda facultado- 
para introducir de la República de Cuba el 
aguardiente, licores, óyeles y demás sustancias 
que necesite para la confección y provisión de la 
especie de que se trata. .Vsimismo podrá intro
ducir envases de vidrio ó de madera, corchos, 
cápsulas etiquetas, cajas vacías’y cuanto sea 
necesario para el empaque y envase de la espe
cie arrendada, como también el mobiliario que 
exijan la instalación y servicio de las oficinas, 
cantinas y estancos que crea del caso establecer.' 
También podrá introducir materiales de cons
trucción. Es entendido que las anteriores in
troducciones serán libres de derechos fiscales y 
municipales y se harán las estrictamente nece
sarias para las necesidades del ramo oae qued» 
á caigo del Contratista.

CJ En la jurisdicción de los departamentos y; 
puertos cuya renta tome en arrendamiento él 
Contratista, podrá hacer uso de las facultades 
expresadas en los artículos 60 y 6S del decreto 
legislativo número 107, de 25 de marzo del añOt 
encuno.

dj El Contratista gozará de los mismos dere
chos de que goza el Gobierno en cuanto al flete 
de la carga que t r ^ p o r t e  para el servicio de! 
lan ^  arrendado, tanto en el ferrocarril de Puer
to Cortés y en los demás fenocarrilea en que le 
hayan he<áio ̂  C^oiemo concesiones para libre 
t ia n ^ r t e  ó  rebaja de fleten como en los vapo  ̂
res namonaies y en los extranjeros que tengan 
a r i l l o s  especiales con el Gobierna E atodó 
caso estará exento del pago de muellaje y de t<r 
do otro impuesto fiscal y  municipal al transpor
tar sus e^iecies.
. e.J Los empleados, agentes y  demás persemas 
que el Contratista ocupe en la admíoistracidny

qji  ̂j^te ten^ ^ores-eq^poder d^ Gobierno 
que garanticen cu^quíera pérdida que pudiera 
tener el Gobierno por la baja de la renta, siem
pre que fuere réquerido por el Ministerio de Ha- 
Henta, ̂ ra  élItí̂ Sko 3e'quA§fíDoh1ñratisíar  ̂
píete la suma del.,,;prdéft3b.- Los interventores 
serán pagados por el Contratista con el sueldo 
que el Presupuesto General de Gastos asigna á 
los Adminstradoseé de Rentas depártame tales., 

d) El Contratista, además del pago estipula- 
EOnfrasci t̂c  ̂ Estaco en el Des- j do en el númeio-^terior, dará pafrticá̂ âcito al

pacho de Fomentó y A^cultura, hace sáberi Gobierno en los beneficios del arriendo con un
que cem fecha 23 dél ines en c u ^  se ha presen 
tadoá suTiespacho el Dr. B. D : Gáiibert,-en re
presentación de la señora Idalé. Biplinger,, pi
diendo el dominio útil de un lote de terreno na
cional de mil hectáreas de extensión, sito en el 
départámento de UcHón, sección La Mosqui-
tia, á orillas del Río Tinto ó Blatífc Eiver, den
tro de los límites siguientes: al Norte, con el lu-

30 p .g  de las u tilidad^  A l fin de cada trimes
tre se hará el corte de cuentas necesario para 
deducir las ganancias y entregar al €robienK> la 
parte.que le cprxesp(ttda. £1 psimes trimestre 
se empezará á contar para este efecto, un mes 
.de^ués de haber tomado el Contratista la ad
ministración de la renta en todeé los departa
mentos.

et 'éOrreo nacionales para todo lo relativo á la 
administración de la renta que toma en arxeuh 
damiento.

gj £1 arrendamiento de la Renta de Aguatr 
diente y Licores no exime á los functoharios y 
demás empleados encargados de prevenir, repri-í 
mir y castigar los delitos ó faltas contra la E)â  
cienda Pública, de las facultades y obllgacioneá 
que tienen; en tal concepto, deberán cumplhi 
"ás leyes de Hacienda y de Policía en lo referen^ 
te á la expresada renta y deberán prestar al 
tratista todo el apoyo y auxilio que necesite pn̂  
ra la persecución del contrabando, debiendo joz^ 
garse como tal, además de los hechos definido^ 
por las leyes vigentes, todo expendio y tráfico d i 
la especie arrendada sin la autorización esem^ 
del Contratista, quien asimismo queda facultá| 
do para cancelar la patente de licores ulti 
nos cuando los patentados infrinjan las leye 
Hacienda con perjuicio de la renta que arrie
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CENTRO-AMERICA 23

kj En caso que el Gobierno determine arren- 
ar la Renta de Aguardiente en otro ú otros de 
)s departamentos de la República, el Contra
sta tendrá, el derecho de tanteo en la celebra* 
t(5n del contrato

El Contratista, como sustituto del Gobier- 
0. respetará y cumplirá los contratos celebrados 
>n los destiladores para el surtimiento de aguar
iente y  licores y  les pagará dichas especies al 
recio convenido y en la forma acostumbrada. 
j) En caso de perturbación de la paz del Esta-
0 ó alteración dei orden publico en todos ó al
ano de los departamentos arrendados, ó epide- 
ia que ocasione en los mismos una situación 
aormal. el Contratista sólo estará obligado á 
itregar íntegra la realización mensual, dedu
endo los gastos de administración y servicio. 
TcJ Las embarcaciones, ya sean de vela, gaso- 
na, etc., de propiedad del Contratista destiná
is al tráfico de la especie ó servicio de vigilan- 
a, estarán exentas de los derechos de faro y 
melaje y podrá introducir el Contratista, libre
1 todo derecho, el combustible que necesite 
m tal £n.
l) Eí Contratista publicará trimestralmente 
estado financiero de la renta y cuadros com- 

iiativos de su aumento ó disminución, en ‘ -La 
aceta,”  sin costo por parte de aquél, 
l^ u cig a lp a : 27 de noviembre de 1909.

Camilo T. Ihirón.
Ijo que se pone en conocimiento de! público 
ira los efectcs de ley.
Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909.

J. E. RIVAS,

ISánfeascaritOs E e^trador de la PropiedSMi 
il departamento, hace saber: que el Bachillex 
»n Gonzalo S. Sequeiros, por recomendación 
-daSa Tomasa Ydás^uez de Verde, blrpre- 
igjadĉ  inscrii^ón, la piimexa copia
Qn%,jescxi£praoij(9̂ aáaen la dudad, de Co- 

el once de Julio del aSo onso, 
te.<el. Notario José In^lecio López, por 
ca ^  ̂ 4on ̂ bÍQ  Flores vende á dofia Tomasa 

en qe^entos jpesos
vJbe^BO uceado .£0 CQú^j^gael^ cercado 
piedra,'CQxrm de lú%s á cuatro 

tensád^^ poco ó y lími^o^ ̂
(^eb|xa de por medip̂  trabajos del 

4$^10Eeoy^.I>0£OtM Jq^oes; alSnr,cami- 
5re%tvg .̂va,paraLa.Solpdad progre^ de 
iBoel Valladaj^al^Este, carr îerá; dé gor

seáor B lo re ^ -y 'á l 
^Qn.don. £)rancisco Verde. 

Bprjtebie^o airjí^^enté, ú^iito aobr^ el 
saber al públicosp^ 

a^culo^22 delpSdigb ® vil.— 
gp^g^pa* 24 de s^feiémjpcgdel^.
CL <- - ' >Fal3ss{séK Oíles.

^ lo fr a s c r ^ , EÉ^strador de la Eíhpiédad
departamento, que el BachíBer

,1 €<»rsatoS. S eq u íos , 'por recomendación 
dofia Tomasa Yelásquez de Verde, hapre- 

á4aido, para su inscripción, la primera copia 
tma ^s@s^l;^;í^to^gaáaen^Ga<dc^ad deCo- 
y^^ela, el nueve 5e julio del cbxriente^so, 

'J&, él Notario doir^ósé Indalecio Ldpez,'por 
,';iuai donSimeóbPa^oaga vende ádo& iT o- 
W V elá sq u ^  de Verde, en la-suma de trern- 
«'«ésos, un ióte de terreno situado en el punto 
áomiiíaáo “ La Pefia Colorada,”  en juírisdio- 
^3'de Comayagüela, y capaz para contener 
.̂o medidas de maíz de sembracbira, y Rmitar 

^al Norte, con posesión de Fernando Pagoa- 
^al Sur, ocm :ter^o 'de don Francisco Verde, 
-idai^o de por medio el camino que conduce 

aUBsite, con posesión de Pablo Pagoa- 
bóy déla-otorgante señora de Verde; y al

Oeste, con terreno corniln. Y  no habiendo 
antecedente inscrito sobre el lote vendido, se 
hace saber al público para los efectos del artí
culo 2 322 del Código Civil —Tegucigalpa 24 de 
septiembre de 190«

VALE^*TÍX CÁLIX.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saoer que el día 
de hoy, á las nueve de la mañana el Licenciado 
donlRafaei Ugarte, de este vecindario, ha pre
sentado á esta oficina, para que se inscriba á 
favor de doña Teresa Fiallos de Castejón. la 
primera copia de uua escritura de hipoteca 
otorgada ante el Juez de Paz de lo Civil y Nota
rio Público, por ministerio de la ley de esta 
ciudad, don Pedro Pineda Rendón. con fecha 
diez y ocho de agosto del año en curso, en la 
cual consta que doña Eustaquia Bueso de Ca
brera. en virtud de haber recibido de doña Te
resa Fiallos de Castejón la suma de ciento cin
cuenta pesos plata, en calidad de préstamo, por 
el término de un año. hipoteca formalmente á 
favor de dicha señora de Castejón un solar de 
nueve varas de Norte á Sur por cincuenta y sie
te y media de Oriente á Poniente, en el cual 
está construida una casa de bahareque, de nueve 
varas de largo por nueve de ancho, cubierta de 
teja; con sus correspondientes corredor y coci
na, sito en el barrio de Santa Teresa, de esta 
ciudad, cuyos linderos son: al Norte, casa y so
lar de Ensebio Caballero; aJ Sur. solar de Car
men Gallardo de Zelaya: al Oriente, mediando 
calle, casa y solar de Eulogio líartínez: y al 
Poniente, solares de José María Tábora y Ar- 
cadioRodríguez. .Ynoñabiando antecedentes 
inscritos en e^e Registro, se pone en conoci
miento del público para los efectos del articulo 
2.3“̂  del Código C ivil—SanU RíKa: de sep
tiembre de 1909

• C. CA-STILLO G.

-El infrascrito, Reg&teaáor de ia^Propiedad 
de departamento, hace -saber: que don Ja
cinto Pineda, de este vecindario, ha.presente)do 
boy^álasnueveA. m., para;-su insqrípeáón, la 
quimera copia de una escritura otorgada el vein
te y t r ^  de octubre de mil novecientos seis, 
ante el Juez de Paz de Guarita, don Anto
nio /NúSez López, por la cual ^ . Canónigo 
don Francisco Navarro dgiclara: que hace ocho 
a | ^  -gendió á -don Femando ttópez, vecino 
dé Guarita, una acción: de una cabaBería, 
pn^v^or dé d o ^ ^ t e s  pesos,eíiel temmo “ Los 
HorconcÍRps,”  en jurisdicción del .ixüsaao 
pueblo,: ̂  cual hubo por herencia de sos padres 
don pleH»nte Navarro y d^53 Jarona  López, 
.compueste de d<» ca b a ller il lúnitedo: al Nor
te y-]^oniente, óon terreno ejjdal de Guarita; al 
Sur, lahaci^ida “ Sjin.íablo;”  y  ai Oriente, la 
h a c^ n ^  “ Las V i y i ^ : ”  que por trausaccáóo 
celebrada eqn don Salon»kk López, de quien son 
herederos dofia Felipa Xjópez su ̂ d a <  jé "hijas 
Bernardina yBalbinaLópez^ se dividieiion dél 
expresado terreno por mitad, d  sea. una cabañe
ría c 0 a  una, con valoree cien pesos; siendo los 
límites de la parte de Salomón: por el Norte, des
de la confluencia de la quebrada “ El Maratao,”  
aguiendo su curso hacia su ohgen, pasando por 
él camino real de Guarita para Maratao, á la 
cdspide déi cerro “ Ataratao;”  al Poniente, si
guiendo'un poco la ctuddlla del cerro, pasadas 
■las toreras que están en las cuchillas, llega en 
frente del “ DerrumbÓn,”  de donde cambia por 
la pendiente del cerro, al paso de la quebrada 
dél camino que va para “ San Pablo;” , al ^ ir, 
empezando del “ Derrumbón,”  baja al pie dél 
cerro, y dejando á la izquierda el cerro de la 
finca que fué de Salomón,'^gue en linea recta 
por una zanjuela á un camino que viene de la 
finca de “ Horooncülós”  al Almendrito, que es

tá en el camino real ya mencionado: y al Orien
te. del Almendrito, saliendo del camino real 
hacia la quebrada de “ Hizcanalcs. en línea 
recta, siguiendo todo su curso, al río de Guas- 

j quín. siguiendo éste aguas arnna has*-a su con- 
I fiiiencia con la «juebrada “ Maratao que dicl^a 

t̂ransacción qmcrc que va'iga como título ilo 
i propiedad á los herederos López, lo c>ia’ acepta 
; la viuda doña Felipa, por s; y en reprc:^entación 
: de ^us expresadas libas T no ba'iiendo antc- 
.cedentc inscrito, se avisa al público para los 
I efectos del articulo 2,322 de: Código C.v-f — Gra- 
! cías- 22 do octubre de 1'̂ '*̂ .
¡ Francisco  NoI-l^co.

I El infrascrito. Reg.strador de la l ’ ropiedad 
, de este departamento hace saber que el Doc- 1 tor con Matías Molina Milla de este vecindario 
‘ ha presentado hoy á las 9 a. m.. para su .esenp- 
i ción. :a primera copia de una escritura otorauda 
jen esta ciudad el cuatro de enero de mil 
I novecientos siete ante el Juez de Pa.. de o 
i civil de esta misma, don Aouiimo Lópe/ por 
|la cual el expresado Doctor Molina Milla 
I dice: que es dueño de una casa cubierta de 
* teja, sita en el 'larrio de Mercedes, de esta po- 
I blación. con un solar de cerca de cincuenta varas 
i de largo por veinte y cinco de ancho: y otra ca- 
! sa. sobre paredes de adobe, cubierta de te, as que 
I está para concluirse, contigua á ia anterior, y 
ambas miden diez y ocho varas de largo por 
seis de ancho, adquirió la primera por compra 
á don Ramón Neda. y éste á don Apohnario Mu,- 
Eoz; y la segunda, por consiruccn'm propia, es
timándolas en cien pesos: y lindan, al Norte, 
con casa,y solar de don Manuel Milla Castillo, 
que antes fué de don Apolinario Muñoz: al Sur, 
con propiedad de Lázaro Benítez: al Oriente, 
mediando calle, propiedad del Presbítero don 
Demetrip Hernández: y al Ooiñdente, propiedad 
de la aefiora Isabel Malsonado: que de dichos 
inmuebles hace-donación pura y  perfecta á la 
señora Cecilia Mgjía, á condición de que viva 
honrada en la crianza, educación y cuidado de 
los hijos naturales que ha íiabido con el otor
gante, lim ados Arturo, Tomás. José Rosendo 
y Juan Antonio Mejía Molina: pues de lo con
trario la dcMoación quedará sólo á favor de éstos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al púbheo para los efectos del articulo 
2.322 del CódigoCiviL—Gracias: 23 de octubre 
de 1909. . '

FsAüTClSCO N oIíASCO

El infrásente, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el señor 
Román Coto-presentó hoy, á las dos de la tarde, 
para sa inscripción, la primera coi»a de una es- 
critarapóbUca autorizada por el Juez de Le
tras de este «Apartamentos, eloncedei actual, 
por la que êl señor Celesímo Villeda vende al 
presentedo, pór la suma de cuatrocientos pesos, 
una posesión situada en “ El Cerro del Junqui
llo,”  de esta comprensión municipal, A  cuaren
ta y  seisy media manzanas de capacidad, y que 
tiene por límites; al Oriente, posesión A  Cán
dido MaldonaA; al Sur, posesión de Lázaro 
García y Silterio AlvaraA, Quebrada Grande de 
por medio; al Poniente, posesión de José Anto
nio Pinto p:, y al Norte, posesión de ClrHo Re
yes y parte dél terreno perteneciente £ la comu
nidad de indianas. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al púbhco para los 
efectos dél articulo 2.322 del Código Civil —Oco- 
tepeque; 13 de noviembre de 1909.

F eaoícisoo R u b í.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que la seño
ra Antonia Pinto, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos y vecina de Santa Anita, ja -
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risdicción de Goncepción, «Q este depaxtamea- 
tO) liA presentado el d£a de boy, para su ínscnp- 
Ci6n> la primera copia de una escritura otoiga> 
daen el pueblo de ConcepcióDt el trece de febrero 
del corriente afio, ante el Juez de Paz y Notario, 
por la ley, don Bernardo Portillo, por la cual don 
I>omingo Rosa p., mayor de edaíd, casado, agri
cultor y vecino de la ciudad de Ocotepeque, ven
de, por cien pesos, á la presentada sefíora Pinto, 
Una casa, paredes de adobe, techo de teja, de 
siete varas de largo por nueve de ancho, inclu
sive un corredor, sita en Santa Anita: desmem
brando de un potrero contiguo á la casa veinte 
varas en cuadro que corresponden á dicha casa, j 
siendo sus linderos: pOr el Norte, con terreno j 
de la sucesión de don Emeteno Pinto, median- 
do calle: por el Oneníe, con propiedad del otor-; 
gante: por el Sur. con propiedad del mismo otor
gante: y por el Poniente, con terrenos de la su
cesión de don Emeterio Pinto. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Ocotepeque: 16 de noviembre de 1909.
11-11 Pkaxcisco  E v b í .

E1 infrascrito. Secretario de Estado en el 
De^iacho de Fomento y Agricultura, hace 
saber: que con fecha 16 de agosto próximo pa
sado se presentó á su Despacho el Doctor don 
Federico Uclés, como representante dtí Gene
ral don Manuel Rivas G., pidiendo para sn po
derdante el dominio útil de nn lote de terreno 
nacional de cuatrocientas manzanas de exten
sión, poco más ó menos, átuado en el lugar 
llanmóo **Goca Cerrada,”  jnrisdiceión del pue
blo de Ei Porvenir, departamento de Atlántida, 
denominado “Cayo de la M a i ^ ”  y limitado 
así: al Jî OTte, ccmflneneia del río otmlainai^:a 
de San Joan; al Sur, guamiles de Gustavo Gar
cía; al Oriente, él río de San Juan; y al Pcmien- 
teí la m a i^  del mismo rió- Lo que se pone 
en ocmocímientio del público para los efectos de 
ley-—Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1909.
11 Bosssnoo CornsxEAs V.

El intrascxito, Secretario de Estado en el 
Despacho deFcanentoy Agricultuia, hace sa
ber: que con fecha 1  ̂de mayo del afio en curso 
se ha presentadoásu DeESAcbo e l Doctor don 
Jerónimo Z e l i ^  como apoderado del Doctor 
don Garlos Adolphos Darlings, agricultor j  
vetíno de BéÜingbam, 'Wariúngton, Estados 
Unidos de América, pidiendo para sn poderdan
te el dominio útil, por vía de arrendamiento, 
de nn lote de terreno namonal en ha Mosani- 
tía, departamento de Colón, en la m arg^  is- 
qnierda del río Sico y laguna de Boca Vieja, 
-demarcado así: empiéia en ia esquina Sureste 
de los terrenos de la ‘̂Oentxal American Rub
ber Company”  y se extiende en dirección (oien- 
tal por la («illa izquierda del río Síoo hasta 

-oomidetar una vuelta entera de dicho río; de 
ahí, en dirección Norte, hasta contar ocho
cientas ochenta yardas. YoMeaáo á empezar 
en la esquina Sureste de los tm en os  de la 

Oompafiía, sigue en dirección Norte 
hasta encrmtrar la laguna de Boca Vieja, y 
continúa por la margen de la misma híu'^ lle
gar á “ El Barranco,”  con dos mil setecientas 
yardas; de “ El Barranco”  y siguiendo su orilla 
se extiende en dirección occidental hasta com
pletar cuatro mil trescientas yardas: Inego toma 
el rumbo Norte hasta completar ochocientas 
ochenta yardas; de allí sigse en línea corva y 
paralela hasta U^ar al punto de donde prime
ramente se terminó la medida ó sea en la vuel
ta' del rio Sico. Dicho lote de terreno está 
hmitadO'.al Norte, terrenos nacionales; al Sur, 
el rio Sico; al Oriente, terrenos nacionales; y al 
Poniente, terrenos déla  *'Central American

Rubber Company.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.-^Te- 
gueigalpa: 23 de noviembre de 1909.
11 Rosendo  Co n t e e e a s  V .

El iníaascnto. Secretario del Jugado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús NüCez h*, como apoderado de las señoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Villela, 
esta última en representación de sus menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidienáo se les declare herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el sefior Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto* este Juzga
do de Letras, á nombre déla  República y ha
ciendo aplicación de los artículos 40, número 
2°, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales: T14 y 960, números 2°. 4̂  y 7c (jel 
C ó d ^  Civil; 1.039, 1.040, 1.041, 1-042 y  1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
del deñOT Irene Chinchilla á la señora Máxima 
Fuentes, madre legitima del difunto, á ia  es
posa de éste, dolía Mercedes VlUéla, y á los 
menores Hortensia y Miguel Angel Chinchina, 
hijos naturales reconocidos por el causante; 
mandando se hagan las inscripciones de ley, y 
publicar esta sentencia por carteles, que s e r ^  
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de este lugar 
y por aviso en “ La Gaceta”  ofiriaL^-Notifi- 
quese. — Fiancásco Rubí.— Vidal M. Mejía, 
Srio.” —Ocotepeque: 26 de noviemhre de 1909. 
15-13 VzDAi, M. MsriA.

El inírasorito, Secretario del Juzgado de Le- 
txasdél departamento de Trias de la Béhia, 
hace saber: qne en la posesión efectiva de he
rencia scfiicitada por dofia Sarah Adrile Broohs, 
se e n c o e n ^  la sentencia cuya fecha 7 parte 
resriutiya literalmente dice:—“ Juzgado de Le
tras.—Eoatán: diez de noviembre de mü no
vecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á nmnlae de la República, en aplicación 
de los artcfulos L039, L042 y L043 del Código 
de Procedimientos; 40, número j  199 de la 
Ley de Tribunales, da á dofia Saiah Adelle 
Bioohs, de esta riodsd, sis perjuicio de tercero 
de igual ó  mejor dereriro, la posesión efectiva 
de la herencia ab-Tntestada de sn I n t im o  padre 
don Benjamín Btoofcs; mandando que se hagan 
las inscripciones deqne habla el artículo 714 
d e lO ód ^ C iv il, y queestaresoloci^  sepubli- 
que en el periódico ofirial “ La Gaceta”  y. 
además, en carteles que se fijarán en tres de 
loe parajes más frecuentados de este li^ar, por 
él término de quince días: debiendo la  Secreta
ría extender á la interesada certificación de 
esta sentencia. — Nbtifíquese.— F em «rdo P. 
Oevállos.—Fabio Cruz Palma, Secretario.” — 
Extendida en Boatán, á veintidós de novieim 
bre de mil noverientos nueve.
15-13 Pablo  Cbd z  Palm a , Srio.

£1 infrascrito, Secretario del Jugado de Le
tras del departamento, hace saber; que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la sefiora Juana AnUmla Es
posa, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y 
haciendo aplicación de ios artículos 40, núme
ro 29, Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; L038, 1.040, L041, 1.042 y  1.04S 
del CódJ^o de Procedimientos, concede á la 
sefioia Juana Antonia Espafia ía  posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho m érito,) Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.

maudando se bagan las inscripciones preve 
das por el artículo 714 del Código Civil y q 
se publique esta sentencia en el periódico < 
cial y por carteles, durante quince días, en 
parajes más írecueutados de esta ciudad, 
denando á la Secretaría extienda certificaci<5i 
Ja interesada de esta resolución.-Notifique 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio.’ 
Ocotepeque: 27 de noviembre de 1909.
15-13 V ed AL M. M e j ía , Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de I 
tras del departamento de las Islas de la Bah 
hace saber: que en la posesión efectiva de her< 
cía solicitada por los señores Osbom Levj 
Ethelbert Connor, se encuentra la fecha y pa: 
resolutivadelasentencia que dice;—“ Juzga 
de Letras-—Boatán: veintiséis de noviembre 
mil novecientos nueve.—Por tanto: e U u ^  
de Letras, á nombre de la República y en aj 
cación de los artículos 1.039, 1.040, 1.042 y l.( 
del Código de Procedimientos: y 40, inciso 2 
199 de la Ley de Tribunales, concede la posesi 
efectiva de la herencia de dofia Ana James á • 
nietos legítimos don Osbom Levy y don E tt 
bert Connor, de esta ciudad, sin perjuicio 
otros herederos de igual ó mejor derecho; mi 
dando hacer las inscripciones prevenidas poi 
artículo 714 del Código Civil y publicar esta | 
solución en “ La Gaceta”  oficial y anunciar 
además, por carteles fijados en tres de los pa 
jes más trecuentados de este lugar y extáénd| 
certi£Gación.—NotiHqnese.—Femando P . ' 
llosL—Pablo Cruz Pahna, Srio.” —Roatán: 
noviembre de 1909.
15-13 Pa b l o  Cznra Pa l m a ,

SI infrascrito, Secretario del Juzgado de 
tras del depaitúnento de las Isias de la Ba 
hace saber: que en la posesíóD efectiva de 
reacia solicitada por ñoB& F iands Bodden 
encuentra la sentencia cuya fecha y  parte 
soIatiTa dicen:—“ Juzgado de Letras del 
pariammbtL—Boatán: coatrc) de Uiovieaibte 
mil novecl^tos nuem.—Por tanto: el Jm% 
de Letras, á nombre de la República, y 
apUeacióQ de los artículos 1.039, LO40, 1.0̂  
1.043 del Código de Procedimientos: y  40. 
dso 29, y 199 de ia Ley de Tribunales, cmu: 
la posesión efectiva de la heremfia de d 
Atm James, á su b ija  legitima dofia Frai 
Bodden, de esta ciudad, sin perjnido de o  
herederos de igual Ó mejor deredm; manda 
hacer la inscripción prevenida por el aitíi 
714 dél Código Civil y  publicar esta zesohu 
en “ Zja Gaceta”  oficial y  anunciarla, aiter 
por carteles fijados en tres de los parajes; 
frecuentados de este lugar.—Notifíquese y 
tiéndase certificación.—Femando P. Oeva.' 
—Elias H. Suazo  ̂ Secretario interino.” —]| 
tán: 22de noviembre de 1909.
15~13 Pa b l o  Caxrz Pa l m a , Sri^

T a r j e t a s  y  S o b r e s
En ia Tipografía Nacional hay de v  

ta sobres de buena calidad. Taanbién 
TARJETAS blancas finas de varios tai 
fios y SOBRES para tarjetas de vis

" L A  G A C E T A ”
RD ]H I|4ISTl^AD O R:

Aígael Zelaya ñrai
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